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1. VÍAS DE PARTICIPACIÓ N  
ANTE LAS CORTES

GENERALES



Un parlamento abierto es aquel que comunica toda la 
actividad parlamentaria y la información sobre la 

institución y sus miembros de forma transparente y en 
formatos abiertos y entendibles por la ciudadanía; 

que abre espacios de participación y colaboración con 
los ciudadanos; que, en forma de conversación 

permanente, tiene cauces que incluyen a las redes 
sociales, para escuchar activamente lo que la 

ciudadanía necesita al abrir foros deliberativos y otros 
instrumentos de participación con capacidad de influir 

en la agenda política.

Fuente: Exposición Parlamento, Democracia y Constitución, Congreso de los Diputados, Madrid



ANÁLISIS  DE LA NO PARTICIPACIÓN

1

Desconocimiento 
de la posibilidad de 
participación

2

Falta de 
información 
sobre cómo 
participar

3

Complejidad y 
dificultad de los 
mecanismos y 
procedimientos 
concretos de la 
participación

4

Aun teniendo 
información, falta 
de incentivos 
acerca de los 
beneficios que le 
puede reportar

5

Escaso balance 
entre el beneficio 
y el esfuerzo y 
tiempo que se 
necesita para 
participar

6

Desconfianza 
hacia el 
parlamento y el 
gobierno sobre la 
eficacia de la 
participación y los 
resultados en las 
políticas publicas 



OCDE:  10  PASOS PARA PLANIF ICAR UN PROCESO DE  
PARTIC IPACIÓN

Fuente: OECD Guidelines for Citizen Participation Processes, 2022

1. Identificar el problema a 
resolver y el momento de 

participación

2. Definición de los 
resultados esperados

3. Identificar el grupo 
relevante de personas para 

involucrar y reclutar 
participantes

4. Elección del método de 
participación y los niveles 
(información, asamblea, 

consulta, innovación, 
presupuesto participativo, 

deliberación)

5. Elegir las herramientas 
digitales adecuadas

6. Contar con un plan de 
comunicación sobre el 

proceso

7. Implementar el proceso 
de participación 

(cronograma, canales 
accesibles)

8. Realizar una 
retroalimentación a los 

participantes comunicando 
el resultado de su 

participación 

9. Evaluar el proceso de 
participación 

10. Fomentar una cultura de 
participación



1. D E R E C H O  
A L SU FR AG I O

La Constitución establece el  
sufragio universal,libre,igual,  
directo y secreto como el  
principal medio de  
participación ciudadana  
(Artículo 68 CE).Parece una  
obviedad pero se olvida  
frecuentemente que el principal  
instrumento de participación  
ciudadana es el voto.

Algunas dimensiones de  
debate y de mejora:

• Conocimiento de los programas  
electorales (problemáticadel voto  
formado e informado).Distintas  
iniciativas académicas y sociales para  
facilitar el conocimiento de los  
programas electorales han fracasado.

• Reflexión sobre la brecha de  
abstención entre distintos  
segmentos del electorado en función  
de la renta disponible y variables  
socioeconómicas.



2.
REFERÉNDUM

SegúnelArtículo 92de laConstitución,se 
pueden realizar referéndumsconsultivos  
sobre decisionespolíticas deespecial 
trascendencia

El referéndumenel caso español será  
convocado por el Rey,mediantepropuestadel  
Presidentedel Gobierno,previamente  
autorizada por el Congreso de los Diputados.

Una leyorgánica regulará las condiciones yel 
procedimiento de lasdistintasmodalidadesde  
referéndum previstasenestaConstitución.



3. PETICIÓN

IND IVIDUALY  
COLECTIVA

• El Artículo 29 de la Constitución establece el derecho de
petición individual y colectiva, por escrito, con la  
formalidad y para los efectos que determine la ley.
• Es uno de los derechos constitucionales con mayor
tradición histórica. Nace en la Edad Media como
instrumento para la reclamación o participación ante los
poderes públicos, y se consolida en los albores del estado
liberal con su plasmación en declaraciones de derechos
como la Petition of Rights de 1625 y la previsión del 
artículo 5 del Bill of Rights de 1689.
• El Legislador cuando desarrolla el derecho en la Ley
Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del
Derecho de Petición se decanta por un concepto restringido
del derecho cuando en el artículo 3 establece que "No son
objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o
sugerencia para cuya satisfacción el ordenamiento jurídico
establezca un procedimiento específico distinto al regulado 
en la presente Ley".
• Es decir, que constitucional y legalmente el derecho de
petición se ha configurado con un carácter supletorio o
residual respecto a otros instrumentos de participación o de 
garantías de derechos.



Ejemplos de peticiones 
tramitadas en el Senado





VÍAS DE MEJO RA DEL DEREC H O DE  
PETICIÓN

• Superación de su carácter residual o graciable

• Creación de Plataformas online tanto de presentación como de difusión (mayor transparencia)

• Publicidad de Informes cualitativos del trabajo de la Comisión de peticiones, no sólo cuantitativos.

• Fijación de unos plazos rápidos de tramitación de una petición para que no pierdan actualidad

• Respuesta motivada y redirección

• Utilización ordinaria de la comparecencia del peticionario en comisión

• Campañas de comunicación y difusión del derecho de petición

• Posibilidad de que una petición pueda recibir apoyos online (y posible obligatoriedad de debate)



4.
C O M PA R E C E N C I A S 

E N C O M I S I O N E S

Los ciudadanos pueden ser invitados a  
comparecer ante las Comisiones del  
Congreso para dar su opinión sobre  
asuntos de interés.

En la XIV Legislatura se han celebrado 
más de 800 comparencias de ciudadanos  
o colectivos en comisiones

Posibles vias de mejora:

• Q ue la solicitud de comparecencia no esté limitada  
exclusivamente a los grupos parlamentarios

• Q ue se regularice y se haga habitual la publicidad en  
la pagina web no solo de las intervenciones sino de la 
documentación aportada por los comparecientes.



B U Z Ó N  D E  
PA R T I C I PA C I Ó N  

C I U D A D A N A

• https://www.congreso.es/es/comisiones
?p_p_id=organos&p_p_lifecycle=0&p_p_st
ate=normal&p_p_mode=view&_organos_c
odComision=390&_organos_selectedLegisl
atura=XIV&_organos_mostrarDocumentaci

on=true&_organos_codTpDocum=2

14

https://www.congreso.es/es/comisiones?p_p_id=organos&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_organos_codComision=390&_organos_selectedLegislatura=XIV&_organos_mostrarDocumentacion=true&_organos_codTpDocum=2


Resumen de los datos  

principales del buzón de 

participación

Más de 1000 propuestas trasladas a 
los grupos parlamentarios

Mas de 700 contribuciones 
individuales  y 175 de organizaciones 
analizadas

Mas de 550 contribuciones 
publicadas en la web tras recibir el 
consentimiento para su publicidad

253 correos reiterando una 
propuesta, pero práctica ausencia de 
spam, y contenidos descalificantes

15



PARTICIPACIONES Y PROPUESTAS INDIVIDUALES Y DE ORGANIZACIONES
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5 ACTIVIDAD DE LOS G RU POS DE PRESIÓ N

Es la vía más eficaz de  
participación en la  

actividad del parlamento  
pero,por su ausencia de  

regulación,es la más  
opaca.

Vías de mejora:

•Creacióndel registro  
obligatorio

• Publicidad de lasagendas  
de las reuniones

• Trazabilidad de las  
propuestaspresentadas  
(huellalegislativa)



Regulación de los  los grupos 

de interés

Registro público unificado y obligatorio accesible 
en la página web de la cámara

Código de Conducta para los grupos de interés

Agenda pública de reuniones

Trazabilidad o huella legislativa de las 
aportaciones

Informe económico y de actividad



OTRAS BUENAS PRÁCTICAS DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA



BUENAS PRÁC TICAS  DE  PARTIC IPACIÓN C IUDADANA

1. Participación popular en el impulso de la acción de gobierno a través de 
proposiciones no de ley.

2. Participación popular en el control al Gobierno.

3. Participación en el procedimiento legislativo mediante propuestas de 
enmiendas de iniciativa ciudadana.

4. Solicitudes de comparecencia de representantes de colectivos sociales, 
personas físicas o representantes de personas jurídicas.



Bundestag (Alemania)

Derecho de petición reforzado

Procedimiento totalmente electrónico
Peticiones relacionadas con asuntos personales, 
pero también sobre política general
las peticiones que reúnan 50.000 apoyos pueden 
ser defendidas ante la Comisión de Peticiones
Es posible recabar firmas electrónicas de apoyo 
a una petición. 

21
https://epetitionen.bundestag.de/epet/peteinreichen.html

https://epetitionen.bundestag.de/epet/peteinreichen.html


Parlamento de Austria

Iniciativa ciudadana parlamentaria

500 ciudadanos pueden presentar 
una iniciativa susceptible de ser 
estudiada por la cámara

• Procedimiento de evaluación a solicitud 
ciudadana sobre una iniciativa legislativa

• Con 50.000 apoyos pueden ser defendidas en 
la Cámara

• Conversaciones con parlamentarios

• Crowdsourcing como forma para que los 
ciudadanos participen de manera interactiva 
en la solución de problemas actuales. 22

https://www.parlament.gv.at/beteiligen

https://www.parlament.gv.at/beteiligen




Folketinget (Dinamarca)

Propuestas ciudadanas

3 personas pueden presentar una 
propuesta
Es posible apoyar una propuesta ya presentada
Se define un equipo de propuesta integrado por el “director” de 
la misma que tiene que tener un mínimo de 3 personas que le 
apoyen en el trabajo de la propuesta
Los servicios de la cámara revisan si la propuesta es aceptable 
antes de recabar los 50.000 apoyos necesarios
4 propuestas han superado esa barrera: educación, pensión, 
donación de órganos.

24
https://www.borgerforslag.dk/

Si 50.000 personas con derecho a voto en las elecciones generales apoyan la 
propuesta, se puede presentar como propuesta de resolución en el 
Folketing. Aquí los políticos considerarán la propuesta y en la gran mayoría de 
los casos votarán sobre su adopción.
En algunos casos, el Folketing también puede optar por finalizar la consideración 
de la propuesta de un ciudadano mediante la presentación de un informe 
político. Esto significa que la comisión parlamentaria que ha tratado la propuesta 
presenta sus conclusiones políticas en el informe, y que la propuesta no llega a 
votación en el Parlamento.

https://www.borgerforslag.dk/




• Reglas de no admisibilidad de 
las iniciativas ciudadanas en el 
parlamento danés



Senado (Francia)

Plataformas participativas

El Senado puso en marcha, en 2007, espacios 

participativos en línea para recoger las 

opiniones, expectativas y propuestas de los 

ciudadanos que deseen contribuir.

Entre 2018 y 2022, el Senado abrió así trece 

consultas sobre temas diversos, como la 

seguridad vial, la gratuidad del transporte 

público o los suicidios en la agricultura, con una 

media cercana a las 4.000 respuestas.

27

https://www.senat.fr/le-senat-et-vous/participer-aux-
consultations/consultations-citoyennes.html

https://www.senat.fr/le-senat-et-vous/participer-aux-consultations/consultations-citoyennes.html


Ejemplo de misión de información sobre un tema específico abierto a la participación 
ciudadana en el Senado francés



PETICIONES

Asamblea Nacional de 
Francia

• Ejercicio del 
derecho de petición

https://petitions.assemblee-nationale.fr/

https://petitions.assemblee-nationale.fr/


Plataforma de peticiones de la Asamblea Nacional de Francia

https://petitions.assemblee-nationale.fr/

https://petitions.assemblee-nationale.fr/


Hasta ahora ninguna ha 
sido debatida en 
Comisión



Cámara de los Comunes (Reino 
Unido)
Apuesta decidida por involucrar al ciudadano

Refuerzo de la e-petición
Presentación telemática la petición y si 

reúne 100.000 apoyos automáticamente es 

debatida

Amplio sistema de contacto con los 

parlamentarios

“Parliament week” con muchas actividades 

descentralizadas sobre el parlamento

32



E-peticiones en el parlamento británico

Incentivos a la participación
Directa relación entre la participación y sus efectos
Visibilidad

https://petition.parliament.uk/

https://petition.parliament.uk/




E-peticiones en el 
parlamento británico

https://petition.parliament.uk/



E-peticiones en el parlamento 

británico debatidas



Cámara de los Diputados 
(Canadá)

P E T I C I O N E S

3 7https://petitions.ourcommons.ca/

https://petitions.ourcommons.ca/


Cámara de los Diputados (Bélgica)

Plataforma de peticiones

• https://dekamer.mijnopinie.belgium.be/
38

https://dekamer.mijnopinie.belgium.be/




Asamblea de la República 
(Portugal)
Espacio ciudadanía

Reconocimiento del derecho de 

iniciativa de los ciudadanos
Espacio de aportaciones para los ciudadanos

Derecho de petición

Formularios de sugerencias

40

https://www.parlamento.pt/Cidadania/Paginas/default.as
px

https://www.parlamento.pt/Cidadania/Paginas/default.aspx


Iniciativas legislativas populares en tramitación en la Asamblea portuguesa





Realizar aportaciones a iniciativas legislativas en tramitación a través del correo electrónico



Cámara de Representantes 
(Australia)
Envío de requerimientos o denuncias

Procedimiento para solicitar a 
una comisión la realización de 
una investigación
Protegido con requisitos de confidencialidad
Protocolo para enviar la propuesta de 
investigación

44

https://www.aph.gov.au/Parliamentary_Busi
ness/Committees/House/Making_a_submis
sion

https://www.aph.gov.au/Parliamentary_Business/Committees/House/Making_a_submission


Parlamento de Nueva Zelanda 

Involucración de la ciudadanía

Múltiples herramientas de 
propuesta y valoración
Participación en seminarios de estudios conjuntos 
con parlamentarios (de pago)
Protocolo para enviar la propuesta de investigación
Contacto con los parlamentarios
Petición electrónica

45



Chile: Congreso

Congreso virtual

Votación abierta sobre 

iniciativas
Las votaciones son muy detalladas y marcan 

un posicionamiento del ciudadano a favor o 

en contra de determinadas medidas. 

46

https://congresovirtual.cl/

https://congresovirtual.cl/


Colombia:  Congreso

Participación ciudadana y rendición de cuentas 

Diagnóstico de problemas
Presupuestos participativos

Consultas ciudadanas
Colaboración de innovación

4 7

https://www.camara.gov.co/participa

https://www.camara.gov.co/participa


Cámara de los Diputados (Brasil)

E-democracia: plataformas participativas

Wikilegis que permiten poner 

en marcha un proceso de 

colaboración en la 

elaboración de leyes 
Audiencias interactivas

Votaciones

4 8

https://edemocracia.camara.leg.br/wikilegis/

https://edemocracia.camara.leg.br/wikilegis/


https://www2.camara.leg.br/atividade-legislativa/participe

https://www2.camara.leg.br/atividade-legislativa/participe


Ecuador

C A S A S  L E G I S L A T I V A S

5 0

http://participacion.asambleanacional.gob.ec

Acercamiento del parlamento al 
territorio para dar a conocer la 
actividad de la cámara

http://participacion.asambleanacional.gob.ec/


Perú

P E D I D O S C I U D A D A N O S

5 1

https://www.congreso.gob.pe/participacion/pedidos/

La ciudadanía en general y las instituciones 
pueden hacer pedidos al Congreso de la República 
a través de Internet en forma directa, ya sea a 
título personal o en representación de una 
organización.

https://www.congreso.gob.pe/participacion/pedidos/


Perú

A T E N C I Ó N A  P Ú B L I C O S S E G M E N T A D O S

5 2

https://www.congreso.gob.pe/participacion/pedidos/

Jóvenes, universitarios, mujer, escolares

https://www.congreso.gob.pe/participacion/pedidos/


Sudáfrica

E N V Í O D E  I N I C I A T I V A S L E G I S L A T I V A S Y  P E T I C I O N E S

5 3

https://www.parliament.gov.za/have-your-say

Página de participación ciudadana.
Posibilidad de nominar a expertos y expertas para 
comparecencias en comisiones

https://www.parliament.gov.za/have-your-say


2. ALG U NOS ENEMIGO S DE LA  
PARTICIPACIÓN



LA DESINFORMACIÓN

•“Información falsa, inexacta o engañosa diseñada, 

presentada ypromovida para obtener un beneficio o para 

causar intencionadamente un perjuicio público”

•Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre las noticias falsas y la  

desinformación en línea

•“Información verificablemente falsa o engañosa que se 

crea, presenta y divulga con fines lucrativos o para 

engañar deliberadamente a la población, y que puede 

causar un perjuicio público. Comisión Europea. COM 

(2018) 236

•“Producción deliberada y distribución, algorítmica y  

masiva, de información falsa” Rafa Rubio
Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY



FRAG MEN TAC I Ó N  
SOCIAL

Sin esfera pública no hay comunidad y no 

hay objetivos comunes.

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND



EMO TIVISMO

• Dominio de la imagen voluble, y 
sentimental que lleva a una dificultad de 
explicar conceptos complejos

• Establecimiento de un marco de un 
espectáculo y sus espectadores.

• El reto es reducir la complejidad sin
insultar a la inteligencia y explicar lo
complejo como tal complejidad



EL G O BIERN O  
DE LA

INMEDIATEZ

• Satisfacción inmediata. 

Lo quiero todo y lo  

quiero ahora.

• El fin del deseo es el fin 

del futuro y sueños



LA BRECHA
INSTITUCIONAL

lo simbólico: 
(cultura y
Sociedad)

rápido

lo material: 
(sistema

económico  y
politico)

lento



EL DÉFICIT DE 
C O MPETEN C I AS  

DIGITALES

No hay participación  

digital madura, efectiva,  

inclusiva sin educación 

digital



HORROR 
VACUI

INFORMATIVO

Donde no hay explicación  

hay interpretación, donde  

no hay información hay  

conspiración



LA G U ERRA DE LAS  
DEMOCRACIAS

• Falsa dicotomía entre la democracia directa y la  
democracia representativa

• Exigencias entre una yotra que generan 
expectativas imposibles de cumplir yaque 
responden a paradigmas y escenarios distintos

• No se puede juzgar la participación en la 
democracia representativa desde las 
reglas/beneficios aplicables a una democracia 
directa



LA
PARTICIPACIÓN 
C O M O PLACEBO

• La participación como 

simple desahogo y 

expresión de un 

lamento que se deshace 

en el mismo ejercicio



LA BAN ALIZAC I Ó N  
D E LA

PART I C I PAC I Ó N

• El voto popular

• La participación como 

moda



LOS PU LSO S  
DE

INTERESES
• Los pulsos entre minorías activas o 

entre colectivos ampliamente 

politizados que opaca problemas 

que puedes afectar a mayorías 

sociales menos movilizadas



USO LEGITIMADOR

•Utilización de los mecanismos de 

participación casi plebiscitarios para causas 

particulares o desligadas de unos 

estándares democráticos



LAS

TRAMPAS

Utilización fraudulenta  

de los mecanismos de  

participación con 

ocultación de datos  

esenciales



EL
DECISIONISMO

• Someter absolutamente 

todo a debate provoca 

una ausencia de 

programa político o de 

estrategia de acción a 

largo o medio plazo

• La proliferación de 

decisiones resta valor a 

la decision importante



3 LA PARTIC IPAC IÓ N C O M O RESPU ESTA



LA PARTIC IPAC IÓ N  
COMO RESPUESTA

Frente ala rigidez de los partidos políticos ensus 
estructurasorganizativasy su no respuestacomo  
tradicionales estructuras de participación política, la

ciudadanía reclama mayor flexibilidad social,política y jurídica, 
y demanda mayor protagonismo en la vida política.

Lasnuevasformas de organización y participación ciudadana 
parecen más adecuadas para responder a la fragmentación de 
la sociedad y de su heterogeneidad de intereses.



LA PARTICIPACIÓN 
C O MO RESPU E STA

•El Estado ya no es el  
intérprete en solitario del 
interés general.

•Uno de los grandes retos de 
una sociedad sin jerarquías es 
que el poder político no tiene 
suficiente poder para sacar 
adelante sus proyectos. 
(Baugman)

•Ningún actor puede por sí 
sólo alcanzar sus objetivos



SALVAR LA
PARTICIPACIÓN

Complementaria

Informada

Integral

Centrada en el proceso

Sin trampas

En serio, reservada para lo ”importante”

Eficaz

Reforzando la legitimidad



4. VECTORES FAVORECEDORES DE LA 
PARTICIPACIÓN



N UEVO S PRIN CIPIO S,  
NUEVOS VALORES:

Efectividad:enfocada a mejora de la Sociedad (de toda la  
Sociedad no solo de los sectores afines)

Cohesión social: orientada aevitar brechas de todo tipo 
(informacionales,de presencia mediatica)

O rientación al bien común:los más vulnerables no son  
necesariamente los que más protestan

Democracia:activar a la ciudadanía

Fortalecimiento de la sociedad  

Éticamente ejemplar

Favorecedora del conocimiento político y social



10 ELEMENTOS DE ÉXITO EN 
PRO CESOS DE PARTICIPACIÓ N



1. APORTAR UNA 
INFORMACIÓN DE  
CONTEXTO PARA 
LAS INICIATIVAS



2. TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS 
PARTICIPATIVOS Y EN LA SELECCIÓN DE

LOS TEMAS QUE SE ABREN A LA

PARTICIPACIÓN



3. IMPLICACIÓN DE LOS DECISORES



4. CREACIÓN DE REDES O

COMUNIDADES POR INTERESES



5. EXISTENCIA DE UN PLAN DE 
COMUNICACIÓN



6.TRAZABILIDAD DE LAS

PROPUESTAS A LO LARGO DE 
SU PRO CESO DE TRAMITACIÓ N



7. COMBINAR PARTICIPACIÓN ON-
LINE Y ACTIVIDADES PRESENCIALES



8. EXISTENCIA DE U NA GU IA DE U SO  
PARA ORIENTAR LA PARTICIPACIÓN



9 ADECUACIO N DE LA H ERRAMIENTA  
DE PARTICIPACIÓN ELEGIDA AL

TEMA Y TAREA



10 ELABO RAC IÓ N DE U NAS C O NC LU SIO N ES  
QUE REFLEJEN LA HUELLA DE LAS

APORTACIONES



5. ÁREAS Y DIMENSIONES DE MEJORA EN 
LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN



PROPUESTA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE
APORTACIONES POR PARTE DE ENTIDADES SOCIALES,
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES, COLECTIVOS
CIUDADANOS Y PARTICULARES, ASÍ COMO PARA SU ANÁLISIS
EN TÉRMINOS DE SOLIDEZ, EFICACIA E INFLUENCIA.

Trabajo elaborado conjuntamente con Rafael Rubio y Luis Marañón

• Lapropuestametodológicaseorganiza  
entresgrandescategoríasyuntotal de  
quinceelementos tomadoscomo  
variablesque lasdesarrollane  
indicadores.Paracadaunadeellasse  
ofrecedescripción,fundamentación  
(motivo por el queesrelevante)y  
necesidades técnicasy/o de  
conocimiento.

• Setratamodelo ideal/objetivo quese  
consideraeficazparaaumentar el  
grado deéxito de laspropuestas  
realizadasdesdelasociedadalos  
organismose institucionespúblicas

4 3
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CONEXIÓN CON EL 
ENTORNO DE DECISIÓN E 
INFLUENCIA

• Pertinencia, relevancia y factibilidad
• Conexión con la agenda política

• Contacto con la realidad legislativa, 
normativa y de políticas públicas

• Vinculación objetiva con el interés 
ciudadano

• Alineamiento con entidades 
sociales

• Proximidad mediática

COMPOSICIÓN 
ORDENADAY SOLVENTE

• Estructura identificable

• Análisis y definición precisa del  
problema

• Diagnóstico valorativo equilibrado

• Propuestas concretas,coherentes,  
conectadas y enfocadas

FORTALEZA NARRATIVA

• Redacción clara y precisa
• Rigor argumental

• Presencia de frame/enmarcado

• Inclusión de elementos base de 
comunicación pública

CUADRO DE INDICADORES



DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA



DEFINE TU 
ESTRATEGIA  
PARA TENER  

UNA
INICIATIVA 

EXITOSA DE
PARTIC IPAC IÓ N  

CIUDADANA

Principios básicos de un análisis estratégico

• Análisise información

• Previsión y reducción de incertidumbre

• Coherencia

• Adaptación

Estudiar el estado del tema

• Percepción social:agenda política, mediática y social

• Marco normativo

• Entorno competencial (¿quién tiene capacidad de decisión?)

• Situación en países del entorno,experiencias similares recientes

Distinguir entre fin y objetivo (El fin es el resultado último,Los 
objetivos tienen que ser concretos,posibles y evaluables)

Pensar en el público objetivo (decisores,expertos,medios, 
sociedad…)

Buscar alianzas



DE FI N E Y

PR E PARA TU 
C AMPAÑA D E

PART I C I PAC I Ó N

C I U D AD ANA

Define el tema/enfoque de la causa campaña

Conéctate con el entorno de influencia

•Pertinencia,relevanciayfactibilidad

•Conexión con laagendapolítica

•Contacto con la realidad legislativa,normativa ydepolíticas públicas

•Vinculaciónobjetivaconel interés ciudadano

•Alineamiento conentidades sociales

•Refuerzoacadémico

•Proximidad mediática

Contenido de la campaña:composición ordenada y solvente

•Análisis ydefiniciónprecisadel problema

•Diagnóstico valorativo equilibrado

•Propuestas concretas,coherentes,conectadas yenfocadas

•Estructura identificable

Elemento narrativo

•Redacción clara yprecisayrigor argumental

•Presenciade frame/enmarcado

•Inclusión deelementosbasedecomunicación pública



ÁREAS DE MEJO RA PARA U N  
PROCESO DE

PARTICIPACIÓN

• Desarrollar simuladores del proceso

• Infografía de todo el proceso de presentación

• Buscadores de la normativa existente que pueden 
afectar al contexto de la propuesta

• Elaboración de guías con motivos de 
desestimación o inadmisibilidad de una iniciativa,

• Video tutorial de fases del proceso y requisitos

• Información escrita en lenguaje claro

• Road Map de casos paradigmáticos

• Tutorización: acceso a tutores que puedan 
colaborar

• Mapa visual que sugiera posibles alianzas y 
relaciones

• Videos explicativos de cómo construir alianzas



AYU DAS PARA LA D EFI N I C I Ó N  
DE LA I N I C I AT I VA DE

PART I C I PAC I Ó N

• Ejemplos de iniciativas ya creadas, aceptadas o rechazadas

• Check list de hitos para completar como ayuda para 
tramitar una iniciativa

• Info web sobre que ideas han sido aceptadas y cuales  
descartadas

• Ilustrar con experiencias similares

• Referentes que cuenten sus experiencias

• Visual que explique claramente como proponer una idea y 
cuál será su impacto

• Espacios previos para deliberar y poner en  
común/contrastar preocupaciones

• Cultura participativa desde infancia

• Consultorio: Personas que acogen y animen /  disuaden 
sobre la iniciativa de participación en su materia



AYU DAS PARA MEJO RAR EL  
CONTEXTO DE LA

PRO P U ESTA
• Buscador legal temático

• Contrato con personas técnicas en cada materia

• Buscadores sobre materia: resultados clasificados + información de 
competencias

• Repositorio de legislación, informes y estudios interactivo

• Buscador de legislación actual sobre la materia

• Enlaces a la normativa en desarrollo

• Mapa visual de qué otras iniciativas se han aprobado o están en 
trámite

• Visual que sintetice los pasos a seguir

• Video explicativo de los pasos a seguir

• Diagrama de flujos para entender en que caso seguimos 
adelante/cuando no

• Links a las instituciones / Portales de transparencia



BÚSQUEDA DE APOYOS 
Y ALIANZAS

• Sistema de adhesiones informales tipo Change.org

• Ecosistema de innovación social

• Directorio de asociaciones y partidos políticos

• Contactos con grupos políticos

• Posibilidad de abrir un foro sobre la problemática que sirva para 
captar alianzas

• Red experta en Administraciones

• Red cívica por materias

• Llamamientos en RRSS

• Listado de personas expertas u organizaciones con interés en esa 
materia

• Enlace a plataformas de crowfounding

• Simulador de costes

• Detalle de subvenciones y ayudas públicas que existen con listado de 
requisitos, plazos, y admon. donde solicitar

• Lista de ideas para buscar financiación

• Conectarlo con Goteo, que pueda iniciar una campaña de 
crowdfounding



AYU DAS PARA

ELABO RAC I Ó N D EL T EXTO  
D E LA I N I C I AT I VA

• Plantillas tipo de diferentes normativas

• Sistema experto que guía la redacción

• Guía de redacción con lenguaje claro

• Validador automático del texto

• Plantilla modelo con ejemplos: exposición de motivos; 
ámbito objetivo; ámbito subjetivo

• Glosario

• Herramientas colaborativas

• Formularios estándar

• Modelos de textos

• Ayuda de abogados para redactar el texto a presentar

• Canal de preguntas a la administración

• Posibilidad de trabajo colaborativo en el texto •

• Modelos con contenido mínimo •

• AI que ayude a simplificar textos y asista en la redacción



ÁR EAS D E M EJO R A E N C U A N T O  
A LA P R ES EN TAC I Ó N Y

R E G I ST RO D E LA I N I C I AT I VA

• Notificación de “presentado” y con fecha  
máxima de contestación

• Check – list: ¿Qué tengo que presentar y 
cómo?

• Registro fácil

• Información clara sobre qué documentación 
hay que llevar al registro

• En el caso de ser electrónico guía o manual 
sobre pasos a dar electrónicamente

• Interoperabilidad

• Ayuda de expertos de la administración en la 
que se presentará

• Asistencia en Oficina de Atención 
Ciudadana



PREGUNTAS

www.miguelgonzalo.net 

@miguelgonzalo

http://www.miguelgonzalo.net/

